 El papel de la filosofía en relación con el «saber político» (3ª parte)

Descontados los valores de saberes universales («de derecho») de las ciencias físico-matemáticas o biológicas, los demás valores de los saberes que pretenden la universalidad sólo lo son intencionalmente, no efectivamente, puesto que su derecho no es reconocido universalmente o ha dejado de serlo. Hasta el siglo XVI, en Europa, el saber religioso emanado de la Iglesia romana se arrogaba, por derecho divino, su carácter universal, católico: pero tras la reforma protestante este derecho fue impugnado «desde dentro» del cristianismo (no hace falta recordar que, desde fuera —aunque «dentro del Mediterráneo»—, la universalidad o catolicismo «de derecho» era impugnada por el judaísmo y por el islamismo, y desconocida simplemente por el budismo y por otras religiones).Hasta el final del siglo XX, después del derrumbamiento del leninismo (de la doctrina de la dictadura del proletariado universal), hay un 

consenso cuasi universal para considerar a la democracia parlamentaria (asociada 

al inglés) como la forma común del saber político del presente. Pero este 

consenso, ¿es un hecho más o es un derecho equiparable al que corresponde a la 

Geometría, como saber universal? Pues cabe poner ejemplos de valores 

particulares que han llegado a ser hoy «universales de derecho», pero cuyo 

derecho a la universalidad era impugnado, en sus mismos fundamentos, hace muy 

pocos años.  Por ello, tampoco es lícito suponer que, en el futuro, su universalidad, en sentido distributivo, pueda ser un «hecho»: esta suposición es una utopía, sin perjuicio de su proclamada universalidad «de derecho», una utopía fundada en la confusión entre los dos sentidos que puede alcanzar la universalidad, el distributivo (o partitivo) y el atributivo (o colectivo). Que la capacidad de saltar siete metros sea considerada un valor universal «de derecho» —un «patrimonio de la Humanidad» (como la capacidad de resolver ecuaciones de tercer grado o de tocar el violín)— no significa que «de hecho» todos los individuos humanos puedan saltar siete metros (o resolver ecuaciones de tercer grado, o tocar el violín). 

El «hombre total» —el de Hippias— o el «hombre politécnico» —de tantos 

marxistas— es un absurdo. Algunos valores universales, sin embargo, podrán 

presentarse como valores universales de derecho, en un sentido distributivo. 

¿Cuáles son ellos? No será preciso, parece, que todos los hombres toquen la 

flauta, o que todos sean escultores. Pero todos los hombres —todos los 

ciudadanos— deben tener «juicio maduro», deben poder saber argumentar, tener 

ideas adecuadas, deben ser filósofos, para ser hombres y no sólo ciudadanos. ¿Y 

a qué maestro acudirán? ¿cómo podrían enseñarse a los hombres (y quién podría hacerlo) saberes que, por hipótesis, constituyen a los hombres como tales?  Pero, ¿no es contradictorio enseñarles a ser hombres? Quien pretenda enseñar esto, ¿no será un impostor, un sofista? Por el hecho de ser hombres —al menos, ciudadanos—, ¿no han de ser ya los hombres sabios? Tal es la ironía socrática: 

«En efecto, yo opino, al igual que todos los demás helenos, que los atenienses 

son sabios. Y observo, cuando nos reunimos en asamblea, que si la ciudad 

necesita realizar una construcción, llaman a los arquitectos para que aconsejen 

sobre la construcción a realizar. Si de construcciones navales se trata, llaman 

a los armadores (...). Pero si hay que deliberar sobre la administración de la 

ciudad, se escucha [en la democracia] por igual el consejo de todo aquél que 

toma la palabra, ya sea carpintero, herrero o zapatero, comerciante o patrón de 

barco, rico o pobre, noble o vulgar; y nadie le reprocha, como en el caso 

anterior, que se ponga a dar consejos sin conocimientos y sin haber tenido 

maestro.»

 Si la filosofía  es necesaria para la democracia, y si suponemos que ésta existe, habrá que concluir que los hombres que viven en la democracia han de poseer ya una sabiduría filosófica «mundana» sin necesidad de que nadie en particular se la tenga que enseñar. 

Deberán haberlo aprendido por sí mismos, a lo largo del proceso de su formación. 

Y, situados en esta perspectiva, cabría reinterpretar la formulación platónica 

como una alegoría de la defensa, no ya de la educación del hombre en general, 

sino de la educación del hombre como ciudadano de un Estado, como educación o 

adoctrinamiento a cargo del Estado, es decir, como una utilización ideológica de 

la filosofía académica, en cuanto instrumento de las clases dirigentes y de la 

formación de los súbditos o de los trabajadores (de ahí su estatismo 

«totalitario», precursor del fascismo o del estalinismo). Se añadirá: la 

Academia platónica fue, de hecho, una escuela orientada hacia la política de las 

ciudades Estado griegas; el proyecto académico —«nadie se ocupe de la política 

sin antes no haber pasado por la Academia»—, lejos de ser utópico, ha venido a 

constituir la pauta de toda la política del Imperio y de los Estados sucesores 

(incluyendo los actuales Estados democráticos) necesitados de ideólogos, 

científicos, técnicos que se forman precisamente en la Academia, en la 

Universidad. 

Aceptemos, en efecto, que la filosofía es constitutiva de las sociedades 

modernas; pero, por ello mismo, cabría inferir que habrá de ser una filosofía 

mundana, «disuelta», no solamente en los saberes vulgares del «sentido común» de 

las sociedades industriales, sino también en los saberes científicos de estas 

mismas sociedades. Nos situamos de este modo ante la cuestión de la 

«realización» de la filosofía, una realización que Marx había 

condicionado al advenimiento del proletariado como «clase universal» y que ahora, al parecer, se aplica sencillamente a la sociedad 

democrática «realmente» existente.Ante todo, reconociendo 

que no existe una democracia verdadera (entre otras cosas, porque no existe un 

saber filosófico universal); más aún, afirmando que no puede existir, con lo que 

el postulado de una «sabiduría filosófica universal» será tan utópico como el 

postulado de una democracia real. Más aún, sólo irónicamente puede 

tener algún sentido decir que únicamente cuando todos los ciudadanos fuesen tan 

filósofos como Sócrates, la democracia podría comenzar a existir. Porque, sin 

necesidad de ser Sócrates, todo ciudadano puede ser filósofo, y no de un modo 

espontáneo sino por modo de disciplina que esa misma 

sociedad democrática le imponga. Lo que implica, a su vez, la posesión, que puede tener lugar en grados muy diversos, del «arte de la argumentación y de los tópicos» 

 No hablamos, por tanto, de la necesidad de la disciplina filosófica; decimos que, sin esa disciplina, el funcionamiento de las democracias sería diferente. 

 Nos referimos, principalmente, a la Sociología, a la 

Psicología, a la Etnología,  e incluso, en nuestros días, a la Cosmogonía 

física. Estas disciplinas, de hecho, desempeñan el papel de «sucedáneos 

científicos» de la filosofía académica, y el sociólogo, el psicólogo, el 

antropólogo o el cosmólogo, desempeñan las funciones del filósofo de la sociedad 

democrática industrial. Esta sofística, ¿no es un modo de llevar 

adelante una ideología específica de gran alcance político, a saber, la 

ideología individualista —asociada a los ideales de libertad, de felicidad, 

entendidos en el plano psicológico o lingüístico— y relativista —un relativismo 

entendido en el contexto del etnologismo tolerante, de la equiparación de todas 

las culturas—? La discusión de fondo nos remite aquí a la cuestión de la 

posibilidad de prescindir de las coordenadas que nos vienen dadas desde la 

tradición helénica y escolástica en nombre de unos supuestos planteamientos positivos ahistóricos referidos a un también supuesto presente etnológico, sociológico, psicológico o cósmico. 
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